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19890 REAL DECRETO 1094/2001, de 5 de octubre, por el que
se indulta a don Juan Francisco Ramírez Bolívar.

Visto el expediente de indulto de don Juan Francisco Ramírez Bolívar,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Granada, en sentencia
de fecha 6 de abril de 2000, como autor de un delito continuado de robo
con fuerza en las cosas, a la pena de dos años y tres meses de prisión,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el
año 1995, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2001,

Vengo en conmutar a don Juan Francisco Ramírez Bolívar la pena
privativa de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición
de que abone las responsabilidades civiles fijadas en sentencia en el plazo
que determine el Tribunal sentenciador y no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de tres años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

19891 REAL DECRETO 1095/2001, de 5 de octubre, por el que
se indulta a don José Javier Santana Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don José Javier Santana Sánchez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Las Palmas,
en sentencia de fecha 25 de marzo de 1998, como autor de un delito de
tráfico de drogas, a la pena de tres años de prisión y multa de 11.000 pe-
setas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1997, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2001,

Vengo en conmutar a don José Javier Santana Sánchez la pena privativa
de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres
años, desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

19892 REAL DECRETO 1096/2001, de 5 de octubre, por el que
se indulta a don José Valverde Martín.

Visto el expediente de indulto de don José Valverde Martín, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia
de fecha 11 de julio de 1997, como autor de un delito continuado de
robo con fuerza en las cosas, a la pena de cuatro años de prisión, con
las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 5 de octubre de 2001,

Vengo en conmutar a don José Valverde Martín la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años, desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de octubre de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA
19893 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2001, de Loterías y Apues-

tas del Estado, por la que se hace público la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 18 y 20 de octubre de 2001 y se anuncia la fecha
de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 18 y 20 de
octubre de 2001, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 18 de octubre de 2001.

Combinación ganadora: 5, 4, 2, 15, 33, 29.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 2.

Día 20 de octubre de 2001.

Combinación ganadora: 29, 11, 24, 37, 42, 40.
Número complementario: 3.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 25 y 27 de octubre de 2001, a las veintiuna treinta horas, en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 22 de octubre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

19894 INSTRUCCIÓN 6/01 de 2 de octubre, de la Dirección General
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, sobre
cesión de manuales prácticos y programas de ayuda para
la declaración de impuestos y otras publicaciones infor-
mativas o programas de ayuda elaborados por la Agencia
Tributaria dirigidas a los correspondientes obligados tri-
butarios, a efectos de su reproducción y distribución.

El artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, en redacción dada por la Ley 18/1991,
de 6 de junio, establece como uno de los fines asignados a la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria),
la aplicación efectiva del sistema tributario estatal, es decir, desarrollar
las actuaciones necesarias para que los Tributos del Estado se apliquen
a todos los ciudadanos de una forma eficaz.

Por otro lado, el artículo 96 de la Ley General Tributaria, en redacción
dada por la ley 25/1995, de 20 de julio establece que la colaboración social
en la gestión de los tributos, podrá instrumentarse a través de acuerdos
de la Administración tributaria con entidades, instituciones y organismos
representativos de sectores o intereses sociales, laborales, empresariales
o profesionales, añadiendo que dicha colaboración podrá referirse, entre
otros, a los aspectos relativos a campañas de información y difusión, sim-
plificación del cumplimiento de obligaciones tributarias y asistencia en
la realización de declaraciones.

Para la consecución de estos fines, la Agencia Tributaria viene aplicando
procedimientos que disminuyan los costes indirectos para los contribu-
yentes derivados de las exigencias formales necesarias para el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias.

Dentro de estos procedimientos, destaca por su importancia la amplia-
ción y mejora de los servicios de ayuda al contribuyente para el cum-
plimiento de sus deberes fiscales.

En este marco, se sitúa la elaboración por parte de la Agencia Tributaria
de Manuales Prácticos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadido,
y de Programas de Ayuda para la cumplimentación de declaraciones, entre
otras, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, el Impuesto
sobre Sociedades y del Impuesto sobre el Valor Añadido así como de otras
publicaciones informativas como el «Manual Práctico de Módulos», la «De-
claración censal de empresarios, profesionales y retenedores» y programas
de ayuda para la cumplimentación de declaraciones informativas y resú-
menes anuales.

Debido a la experiencia y acogida favorable que el Manual Práctico
y Programa de Ayuda para la declaración del Impuesto sobre la Renta
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de las Personas Físicas (PADRE) han tenido entre los contribuyentes, la
Dirección General de la Agencia Tributaria reguló por Instrucción 10/1998,
de 2 de abril, la cesión de ambos productos a entidades colaboradoras
en la recaudación de los tributos y revistas especializadas que lo solicitasen,
a los efectos de su reproducción y distribución entre clientes y lectores.

Esta instrucción resulta insuficiente por cuanto sólo regula la cesión
del Manual Práctico y el Programa de Ayuda para la declaración del Impues-
to sobre la Renta de las Personas Físicas, siendo necesario regular la cesión
de cualesquiera otros Manuales Prácticos, o Programas de Ayuda o Publi-
caciones que, elaborados por la Agencia Tributaria, faciliten el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias a los contribuyentes.

Con el fin de gestionar las solicitudes de cesión mencionadas, en con-
diciones de igualdad, es necesario determinar los criterios generales que
regulen las mismas.

Por todo ello, ésta Dirección General acuerda dictar las siguientes
instrucciones:

Primera. Objeto.—1. La cesión del Manual Práctico de un impuesto,
cualquier publicación informativa o Programa de Ayuda elaborado por
la Agencia Tributaria, a efectos de su reproducción y distribución, se rea-
lizará por la Agencia Tributaria a título gratuito, y previa petición por
los interesados con arreglo al procedimiento establecido en la presente
instrucción.

2. La cesión no tendrá, en ningún caso, carácter exclusivo.

Segunda.—Obligaciones de la Agencia Tributaria.—La Agencia Tribu-
taria entregará a los cesionarios un ejemplar del Manual Práctico y/o del
correspondiente soporte informático que recoge su contenido y/o el master
del Programa de Ayuda así como de las publicaciones informativas, tan
pronto estén totalmente elaborados, verificados y preparados para su uti-
lización, a ser posible con anterioridad al inicio del período de presentación
de las declaraciones correspondientes.

Tercera. Obligaciones y derechos de los cesionarios.—1. Los cesio-
narios quedarán autorizados a realizar a su cargo las reproducciones del
Manual Práctico, publicación informativa y/o del Programa de Ayuda de
que se trate que estimen convenientes, quedando expresamente prohibida
cualquier alteración o manipulación de los mismos.

2. En las reproducciones del Programa de Ayuda queda asimismo
prohibido establecer cualquier mecanismo de protección frente a copias
o número de instalaciones con un único soporte, a salvo de los que, en
su caso, haya previamente establecido en el desarrollo del mismo la propia
Agencia Tributaria.

3. Las reproducciones de los Manuales Prácticos y Publicaciones infor-
mativas efectuadas por los cesionarios deberán respetar su denominación
e integridad. Asimismo los cesionarios no podrán incluir en las repro-
ducciones que realicen para su distribución ningún tipo de publicidad,
aunque podrán estampar en dichas reproducciones su anagrama y deno-
minación empresarial. Necesariamente deberá constar el siguiente texto:
«Manual Práctico cedido gratuitamente por la Agencia Tributaria» o «Pu-
blicación informativa cedida gratuitamente por la Agencia Tributaria».

4. El soporte en que los cesionarios realicen las reproducciones de
los Programas de Ayuda deberá estar protegido contra grabaciones y en
el caso de que dicho soporte sea un disquete, no puede contener pestaña
NNP o, en su caso, la pestaña debe estar cerrada. La presentación externa
de estas reproducciones de los Programas de Ayuda, tanto si se efectúan
en formato CD como en disquete y, en su caso, la funda en la que se
encuentren alojados deberá contener el anagrama y denominación de la
Agencia Tributaria y necesariamente el siguiente texto: «Programa cedido
gratuitamente por la Agencia Tributaria».

5. Los cesionarios realizarán la distribución del Manual, Publicación
o Programa de Ayuda de forma gratuita.

6. Los cesionarios no podrán ceder, a su vez, los productos objeto
de la cesión.

7. Los cesionarios deberán cumplir los requisitos establecidos en el
texto de la presente Instrucción en las sucesivas reimpresiones que rea-
licen.

Cuarta. Procedimiento.—1. Las entidades y empresas interesadas en
realizar la distribución del Manual Práctico, Programa de Ayuda o Publi-
cación informativa elaborados por la Agencia Tributaria deberán realizar
su solicitud mediante escrito dirigido a la Dirección Adjunta de Admi-
nistración Económica del Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica, que resolverá en el plazo máximo de diez días.

2. Las resoluciones se comunicarán a la entidad o empresa solicitante,
adjuntando, en el caso de ser favorable, el documento administrativo en
que deberá formalizarse la cesión y que contendrá las obligaciones y dere-
chos de las partes recogidas en esta Instrucción.

3. Una vez formalizada la cesión, se procederá a la entrega de los
productos objeto de la cesión que se documentará mediante acta de entrega.

4. Con anterioridad al inicio de la distribución del Manual Práctico,
Publicación informativa y/o Programa de Ayuda, los cesionarios estarán
obligados a comunicar a la Dirección Adjunta de Administración Econó-
mica el soporte en que se reproducirá, el medio y la forma de distribución,
el número de reproducciones y un modelo de maqueta, a la vez que soli-
citarán la conformidad a la propuesta enviada. El cesionario no podrá
proceder a la reproducción y distribución del Manual Práctico, Publicación
informativa o Programa de Ayuda hasta que no tenga la conformidad a
la maqueta y documentación presentada.

5. La Dirección Adjunta de Administración Económica comunicará
al cesionario su conformidad o disconformidad con la maqueta y docu-
mentación anteriormente mencionada, en el plazo máximo de diez días.

En caso de conformidad, el cesionario podrá proceder a su reproduc-
ción y distribución.

En caso de disconformidad, deberá corregir los defectos y remitir nueva
maqueta modificada, teniendo en cuenta los reparos comunicados por la
Dirección Adjunta de Administración Económica, solicitando de nuevo
la conformidad.

6. Una vez reproducido el Manual Práctico, la Publicación informativa
o Programa de Ayuda y con anterioridad al inicio de su distribución, el
cesionario deberá depositar 10 ejemplares de los mismos en la Dirección
Adjunta de Administración Económica del Departamento de Recursos
Humanos y Administración Económica de la Agencia Tributaria.

Disposición derogatoria.

Queda derogada la Instrucción 10/1998, de 2 de abril, de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria sobre cesión
del Manual Práctico y del Programa de Ayuda para la Declaración del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (PADRE), a efectos de
su reproducción y distribución.

Disposición final.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de octubre de 2001.—El Director general, Salvador Ruiz
Gallud.

MINISTERIO DE FOMENTO

19895 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda iniciar el procedimiento para el
otorgamiento de compensaciones al transporte marítimo
y aéreo de mercancías, con origen o destino en las Illes
Balears.

El Real Decreto 1034/1999, de 18 de junio, regula el sistema para el
otorgamiento de compensaciones al transporte marítimo y aéreo de mer-
cancías con origen o destino en las Illes Balears, señalando que el pro-
cedimiento se iniciará de oficio anualmente.

En cumplimiento de lo anterior, resuelvo:

1. Acordar la iniciación del procedimiento, que será similar al uti-
lizado en ejercicios anteriores, para solicitar la concesión de las compen-
saciones correspondientes a los transportes realizados durante el año 2000.

2. En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 3 del citado
Real Decreto, la lista de artículos que cumplen los requisitos para acogerse
a la compensación será la publicada como anexo a la Resolución de la
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes de 29 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» del 13 de enero de 2000).

Madrid, 8 de octubre de 2001.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez
Menéndez.


